
 

GOBIERNO ESCOLAR 

COLEGIO COLOMBIA VIVA IED. 

RECTORÍA 

FUNCIONES 

1. Velar por el cumplimiento del PEI con la 
participación de la comunidad educativa  

2. Responder por la calidad de la prestación del 
servicio 

3. Presidir los consejos directivos y académicos,  

4. Coordinar los órganos del gobierno escolar. 

5. Formular y dirigir la ejecución de los planes anuales 
de acción, gasto y  mejoramiento de la calidad. 

CONSEJO 
DIRECTIVO 

CONFORMADO POR 

Rector, quien lo convoca y 
preside. 

Dos representantes de los 
docentes. 

Dos representantes de los padres 
de familia.  

Un representante de los 
estudiantes (grado 11), elegido 
por el consejo estudiantil.  

Un representante de los 
egresados 

Un representante del sector 
productivo. 

FUNCIONES 

1. Tomar las decisiones que afecten el 
funcionamiento de la institución. 

2. Participar en la planeación y evaluación 
del proyecto educativo institucional y del plan de 
estudios.  

3. Adoptar el manual de convivencia. 

4. Aprobar el presupuesto de ingresos y 
gastos de los recursos propios y de otras 
organizaciones. 

5. Resolver los conflictos, después de haber 
agotado los procedimientos previstos en el manual 
de convivencia. 

6. Establecer estímulos y sanciones para el  
desempeño académico y social del estudiante. 

7. Recomendar criterios de participación de 
la institución en actividades comunitarias, 
culturales, deportivas y recreativas 

8. Establecer el procedimiento para permitir 
el uso de las instalaciones en la realización de 
actividades educativas, culturales, recreativas, 
deportivas y sociales.  

9. Promover las relaciones de tipo 
académico, deportivo y cultural con otras 
instituciones educativas y la conformación de 
organizaciones juveniles. 

CONSEJO 
ACADÉMICO 

CONFORMADO POR 

1. Rector, quien lo preside. 

2. Los directivos docentes.  

3. Un docente por cada área 
definida en el plan de estudios. 

FUNCIONES 

1. Servir de órgano consultor del Consejo 
Directivo en la revisión de la propuesta del proyecto 
educativo institucional. 

2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo 
mejoramiento. 

3. Participar en la evaluación institucional 
anual. 

4. Integrar los consejos de docentes para la 
evaluación y promoción de los estudiantes. 

5. Recibir y decidir los reclamos de los 
estudiantes sobre la evaluación educativa. 

CONSEJO 
ESTUDIANTIL 

CONFORMADO 

POR 

1. El representante de cada grado (curso). 

2. Los estudiantes de preescolar y de los tres primeros 
grados del ciclo de primaria, eligen un vocero único entre los 
estudiantes que cursan el tercer grado. 

FUNCIONES 

1. Darse su propia organización interna. 

2. Elegir el representante de los estudiantes ante el 
Consejo Directivo. 

3. Invitar a sus deliberaciones a aquellos 
estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo 
de la vida estudiantil. 

4. Las demás actividades afines o complementarias 
con las anteriores que le atribuya el manual de 
convivencia. 

PERSONERÍA Y 
CONTRALORÍA 
ESTUDIANTIL 

CONFORMADO 

POR 

1. PERSONERO: Un 
estudiante de último grado 

2. CONTRALOR: Un 
Estudiante  (Puede Ser De 6 A 11) 

FUNCIONES 

PERSONERO:  

1. Promover los derechos y deberes de los 
estudiantes 

2. Recibir y evaluar quejas y reclamos de los 
estudiantes sobre los mismos y la institución. 

3. Presentar peticiones  ante las demás instancias 
sobre la protección y cumplimiento de los derechos de los 
estudiantes. 

CONTRALOR:  

1. Control social del manejo y buen uso de los 
recursos y bienes públicos de la institución. 

2. Promover los derechos ciudadanos en el ejercicio 
de la participación y control social. 

COMITÉ DE 
CONVIVENCIA 

CONFORMADO 

POR 

1. El coordinador de 
convivencia, quien lo convoca y lo 
preside. 

2. Un representante de los 
docentes. 

3. El Representante de los 
estudiantes ante el consejo 
directivo. 

4. Un representante de los 
estudiantes. 

5. El personero. 

6. Dos representantes de los 
padres de familia. 

FUNCIONES 

1. Fomentar la convivencia en la 
comunidad educativa 

2. Promover la vinculación de entidades  
con programas de convivencia y resolución de 
conflictos. 

3. Evaluar y mediar en  los conflictos que 
se presenten entre los estudiantes y/o con los 
maestros. 

CONSEJO DE 
PADRES 

CONFORMADO 

POR 

Los voceros de los padres de los estudiantes  
que cursan cada uno de los diferentes grados 
que ofrece la institución 

FUNCIONES 

1. Asegurar la continua participación de los 
padres y acudientes en el proceso pedagógico de la 
institución.  

2. Velar por el cumplimiento del proyecto 
educativo institucional y su continua evaluación. 

3. Promover programas 
de formación de los padres para 
cumplir adecuadamente la tarea 
educativa que les corresponde. 


